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total, con carácter provisional, por importe
de 1.235 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar provisionalmente las actua-
ciones, previa anotación en el libro corres-
pondiente y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima doña Pilar Varas García, magis-
trada-juez de lo social número 2 de los To-
ledo y su provincia. Doy fe.—El secretario
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Fernández-Ca-
brera, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 19 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.498/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE VITORIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Luis Fernando Andino Axpe, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de Vitoria-Gasteiz.

Hago saber: Que en autos social ordinario
número 433 de 2008 de este Juzgado de lo
social, seguidos a instancias de doña María

del Carmen Suidán Sierra, contra la empre-
sa “Clecer UTE, Sociedad Anónima”, sobre
reclamación de cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistida de su demanda a

doña María del Carmen Suidán Sierra, de-
clarándose terminado el presente proceso.

Una vez firme esta resolución, archívense
las actuaciones.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma la ilustrísima señora magistrada-
juez del Juzgado de lo social doña María
Dolores Román de la Torre.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Clecer UTE, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Vitoria-Gasteiz, a 20 de enero de
2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/3.658/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ZARAGOZA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Pilar Zapata Camacho, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Zaragoza.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 10 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Vicente Luis Nebra Ferrer, contra la empre-
sa “Cosin Informática, Sociedad Limitada”,
y “Ega System, Sociedad Limitada”, sobre

despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto
En Zaragoza, a 15 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 17 de marzo de 2009, a las
once y treinta horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Alfonso I,
número 17, edificio Plaza, tercera planta,
Sala de audiencias 1, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Ha lugar a la confesión judicial, cítese en
forma al confesante, haciéndole saber que
caso de no comparecer podrá ser tenido por
confeso.

Ha lugar a la documental solicitada.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ega System, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Zaragoza, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/4.195/09)


